
los servicios de la sociedad de la información, en particular el 
comercio electrónico en el mercado interior («Directiva sobre el 
comercio electrónico») (DO L 178, p. 1); 2002/58/CE del Par
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa 
al tratamiento de los datos personales y a la protección de la 
intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas («Di
rectiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas») 
(DO L 201, p. 37) — Tratamiento de los datos que circulan por 
Internet — Establecimiento por los operadores de la red de un 
sistema de filtrado de las comunicaciones electrónicas, de ma
nera abstracta y con carácter preventivo, con el fin de identificar 
a aquellos consumidores que supuestamente utilizan archivos 
que vulneran los derechos de autor o derechos afines — Apli
cación de oficio por el juez nacional del principio de propor
cionalidad — Convenio Europeo para la Protección de los De
rechos Humanos y de las Libertades Fundamentales — Derecho 
a la intimidad — Derecho a la libertad de expresión. 

Fallo 

Las Directivas: 

— 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios 
de la sociedad de la información, en particular el comercio 
electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 
electrónico); 

— 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados as
pectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor en la sociedad de la información; 

— 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativa al respeto de los derechos de propiedad 
intelectual; 

— 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de oc
tubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu
lación de estos datos, y 

— 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales y a 
la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones 
electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas), 

leídas conjuntamente e interpretadas a la luz de los requisitos 
derivados de la protección de los derechos fundamentales aplicables, 
deben interpretarse en el sentido de que se oponen a un requeri
miento judicial por el que se ordena a un proveedor de acceso a 
Internet establecer un sistema de filtrado 

— de todas las comunicaciones electrónicas que circulen a través de 
sus servicios, en particular mediante la utilización de programas 
«peer-to peer»; 

— que se aplique indistintamente con respecto a toda su clientela; 

— con carácter preventivo; 

— exclusivamente a sus expensas y 

— sin limitación en el tiempo, 

capaz de identificar en la red de dicho proveedor la circulación de 
archivos electrónicos que contengan una obra musical, cinemato
gráfica o audiovisual sobre la que el solicitante del requerimiento 
alegue ser titular de derechos de propiedad intelectual, con el fin de 
bloquear la transmisión de archivos cuyo intercambio vulnere los 
derechos de autor. 

( 1 ) DO C 113, de 1.5.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 17 de 
noviembre de 2011 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Hof van Cassatie van België — Bélgica) 
— Procureur-generaal bij het Hof van Beroep te 

Antwerpen/Zaza Retail BV 

(Asunto C-112/10) ( 1 ) 

[«Reglamento (CE) n o 1346/2000 — Procedimientos de insol
vencia — Apertura de un procedimiento territorial de insol
vencia — Requisitos establecidos en la ley nacional aplicable 
que impiden la apertura de un procedimiento principal de 
insolvencia — Acreedor facultado para solicitar la apertura 

de un procedimiento territorial de insolvencia»] 

(2012/C 25/11) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hof van Cassatie van België 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Procureur-generaal bij het Hof van Beroep te 
Antwerpen 

Demandada: Zaza Retail BV 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Hof van Cassatie van België 
— Interpretación del artículo 3, apartado 4, letras a) y b), del 
Reglamento (CE) n o 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 
2000, sobre procedimientos de insolvencia (DO L 160, p. 1) — 
Competencia internacional para incoar el procedimiento de in
solvencia — Competencia del órgano jurisdiccional del Estado 
miembro en el que no está situado el centro de intereses prin
cipales del deudor sino uno de sus establecimientos — 

Concepto de «condiciones establecidas» y de «acreedor». 

Fallo 

1) La expresión «condiciones establecidas», que figura en el artículo 3, 
apartado 4, letra a), del Reglamento (CE) n o 1346/2000 del 
Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insol
vencia, y que remite a las condiciones que –según la legislación del 
Estado miembro en cuyo territorio tiene el deudor su centro de 
intereses principales– impidan la apertura de un procedimiento 
principal de insolvencia en dicho Estado, debe interpretarse en el 
sentido de que no se refiere a las condiciones que excluyen a 
algunas personas concretas del círculo de las facultadas para soli
citar la apertura de tal procedimiento.
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2) El término «acreedor», que figura en el artículo 3, apartado 4, letra 
b), de dicho Reglamento y que se utiliza para designar al círculo de 
personas facultadas para solicitar la apertura de un procedimiento 
territorial independiente, debe interpretarse en el sentido de que no 
incluye a una autoridad de un Estado miembro que, en virtud de 
su Derecho nacional, tiene como objeto actuar en interés general, 
pero que no interviene ni como acreedor, ni en nombre y por 
cuenta de los acreedores. 

( 1 ) DO C 113, 1.5.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 10 de 
noviembre de 2011 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Supremo Tribunal Administrativo — 
Portugal) — FOGGIA-Sociedade Gestora de Participações 

Sociais SA/Secretário de Estado dos Assuntos Fiscais 

(Asunto C-126/10) ( 1 ) 

(Aproximación de las legislaciones — Directiva 90/434/CEE 
— Régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, 
aportaciones de activos y canjes de acciones realizados entre 
sociedades de distintos Estados miembros — Artículo 11, 
apartado 1, letra a) — Motivos económicos válidos — Rees
tructuración o racionalización de las actividades de las 

sociedades que participan en la operación — Conceptos) 

(2012/C 25/12) 

Lengua de procedimiento: portugués 

Órgano jurisdiccional remitente 

Supremo Tribunal Administrativo 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: FOGGIA-Sociedade Gestora de Participações Sociais 
SA 

Demandada: Secretário de Estado dos Assuntos Fiscais 

En el que participa: Ministério Público 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Supremo Tribunal Adminis
trativo — Interpretación del artículo 11, apartado 1, letra a), de 
la Directiva 90/434/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, 
relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisio
nes, aportaciones de activos y canjes de acciones realizados 
entre sociedades de diferentes Estados miembros (DO L 225, 
p. 1) — Operaciones que tienen como objetivo el fraude o la 
evasión fiscales — Conceptos de «motivos económicos válidos» 
y de «reestructuración o racionalización de las actividades de las 
sociedades que participan en la operación». 

Fallo 

El artículo 11, apartado 1, letra a), de la Directiva 90/434/CEE del 
Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes de 
acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros, 
debe interpretarse en el sentido de que, en el caso de una operación 
de fusión entre dos sociedades de un mismo grupo, puede constituir 

una presunción de que dicha operación no se ha realizado por «motivos 
económicos válidos» en el sentido de dicha disposición, el hecho de que, 
en la fecha de la operación de fusión, la sociedad absorbida no ejerza 
ninguna actividad, no posea ninguna participación financiera y sólo 
transfiera a la sociedad absorbente pérdidas fiscales de importe elevado 
y origen indeterminado, aun cuando dicha operación tenga un efecto 
positivo en términos de ahorro de costes estructurales para dicho grupo. 
Incumbe al tribunal remitente comprobar, habida cuenta del conjunto 
de circunstancias que caracterizan el litigio sobre el que debe pronun
ciarse, si concurren en el marco de dicho litigio los elementos cons
titutivos de la presunción de fraude o de evasión fiscal en el sentido de 
dicha disposición. 

( 1 ) DO C 134, de 22.5.2010. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 22 de 
noviembre de 2011 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Landesarbeitsgericht Hamm — Alemania) 

— KHS AG/Winfried Schulte 

(Asunto C-214/10) ( 1 ) 

(«Ordenación del tiempo de trabajo — Directiva 2003/88/CE 
— Derecho a vacaciones anuales retribuidas — Extinción del 
derecho a las vacaciones anuales retribuidas no disfrutadas 
por causa de enfermedad al término del plazo previsto en la 

normativa nacional») 

(2012/C 25/13) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Landesarbeitsgericht Hamm 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: KHS AG 

Demandada: Winfried Schulte 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Landesarbeitsgericht Hamm 
— Interpretación del artículo 7, apartado 1, de la Directiva 
2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la 
ordenación del tiempo de trabajo (DO L 299, p. 9) — Derecho 
a la compensación de las vacaciones anuales retribuidas no 
disfrutadas por un trabajador que no pudo ejercer su derecho 
a las vacaciones anuales retribuidas durante el período de refe
rencia debido a su baja por enfermedad, habiéndose prolongado 
la incapacidad laboral durante varios años hasta que finalizó la 
relación laboral — Convenio colectivo que sólo permite la 
compensación de las vacaciones anuales retribuidas no disfruta
das al finalizar la relación laboral y que prevé la extinción del 
derecho a las vacaciones anuales retribuidas no disfrutadas a 
causa de enfermedad tras la expiración de un plazo de 15 meses 
después del período de referencia.
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